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A LA OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO

 

Reingresan las presentes actuaciones por las que tramita un proyecto de Decisión Administrativa a través del cual 
se da por designado a partir del 1° de enero de 2021, al Abogado D. Guido Ignacio Bastianelli en el cargo de 
Secretario General de la Comisión Nacional de Comercio Exterior, Organismo desconcentrado en el ámbito de la 
Secretaría de Industria, Economía del Conocimiento y Gestión Comercial Externa del Ministerio de Desarrollo 
Productivo.

Sobre el particular, la Dirección de Interpretación y Asistencia Normativa de la Oficina Nacional de Empleo 
Público remite las presentes actuaciones a efectos dar nueva intervención a esta Comisión Técnica Asesora a fin 
de que tome conocimiento de lo indicado en la NO-2021-40098221-APN-DNDO#JGM y se expida en relación a 
lo allí manifestado y en particular a la retribución del cargo en cuestión.

Al respecto, cabe mencionar que en la referida nota, la Dirección Nacional de Diseño Organizacional de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros señaló que el cargo de Secretario General en cuestión no constituye Autoridad 
Superior del Poder Ejecutivo Nacional conforme el artículo 10 de la Decisión Administrativa Nº 4/21.

Por su parte también concluyó que la Secretaría General constituye una unidad organizativa de primer nivel 
operativo que tiene asignadas Responsabilidad Primaria y Acciones y que desde el punto de vista organizacional 
constituye un cargo escalafonario de Alta Dirección Pública, señalando que se corresponde con su naturaleza de 
origen emanada del Decreto N° 2406/94 a raíz de contener responsabilidad primaria y acciones y encontrarse 
graficado en el organigrama, situación que no ha sido modificada por las Decisiones Administrativas N° 313/18 y 
N° 1080/20.

Sobre el particular, corresponde señalar que a través del Decreto Nº 452/06 se modificó la escala salarial del 
Personal de la Comisión Nacional de Comercio Exterior, en la cual no se incluyó el cargo de Secretario General, 
por lo que no resulta procedente realizar una actualización de la retribución prevista en la grilla originaria 
aprobada por Decreto Nº 2406/94.



Por ello y tomando en consideración lo indicado por la Dirección Nacional precitada, en cuanto a la naturaleza 
del cargo en cuestión, y a fin de establecer la remuneración correspondiente resulta indispensable realizar las 
adecuaciones a la grilla salarial del Organismo, debiendo en consecuencia tramitarse su inclusión a través de las 
vías administrativas previstas por normativa vigente.

Sirva la presente de atenta nota de envío.
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